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~L autor de estos sencillos comentarios á la Ley 

de redenciones de 20 de Agosto último, solo se 

propone ilustrar en esta materia á las personas 

que desconocen la ciencia del derecho; reconocien

do no obstante que este trabajo poco científico y 

hecho en un momento de raro gusto, no satisface 

á las exigencias del público, ni á las leyes del buen 

decir. Súplalo todo el buen deseo esperando del 

público, su fallo benévolo. 
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El objeto de la Leyes hacer desaparecer ó 
extinguir las cargas ó gravámelles que afectan illa 
propiedad inmueble, cuyos gravámenes ó pensio
nes se conocen en el derecho con el nOlllbre de 
censos, porque así se llaman los contratos de que 
nacen, ó por los cuales se imponen; y son, el censo 
enfitéutico, al cual es equiparable el foro, el COIl
signativo y el reservativo. Uno de los modos de 
extinguirse estos gravámenes que pesan sobre la 
propiedad inmueble y oll'os de la misma natura
leza, es la redellcion, que significa el acto por el 
cual el deudor ó censatario, restituye ó entrega al 
acreedor ó censualista, el precio ó capital que éste 
le habia dado al tiempo de la constitucioll del cen
so, ó el que se regule no constando. 

LEY DE 20 DE AGOSTO DE 1873. 
~OgOOOOQOQ=---

De\'ccno de Redcneion. 
ARTICULO 1. '-Se declaran redimibles todas las pensiones y 

rentas que afee/a n ú la propiedad inmueble, conocidas COl1 

los nomúres de {oros, subforos, censos frwnentarios ó rentas 
en saco, derechuras, rabassa morla y cualesquiera otras 
de la misma naturaleza. 

No hay en este precepto legal mas novedad, que 
la redcncion de las pensiones forales y subforales. El 
contrato de foro que en su ol'Ígen fué un verdad~ro 
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arrendamiento por tiempo largo, aunque determinado 
por la vida de tres SellOres Reyes consecutivos y 29 
años más, debe su existencia á una costumbre de Ga
licia, hija de las necesidades de los tiempos y del modo 
de ser de la propiedad; pero la naturaleza de este no 
se ha definido, ni recibió su sancion de la ley. Ter
minadas las voces del foro, las acciones de despojo lle
garon á mnltiplicarse en los tribunales, y los graves 
perjnicios que ésta causaba á los colonos, produjo tal 
alarma que fué preciso en tiempo de D. Cárlos III y 
por Real provision de 11 de Mayo de 1763 dada á 
instancia de D. José Francisco de Zúüiga y Losada, 
Marqués del Bosque Florido, se acordase la suspension 
de las demandas de despojo contra los fareros, hasta 
tanto que S. M. á consulta del Consejo, resolviese lo 
procedente respecto á los efectos de este contrato de 
foro, y en tal estado continuó este importante asunto, 
hasta que la Ley de 20 de Agosto vino á resol ver 
la cuestion en fa Val' de los colonos, declarándose re
dimible la pension foral, y reconociendo al foro como 
contrato enfiteutico. 

En cuanto á censos frumentarios ó rentas en saco, 
que lo mismo significa y así se pueden llamar, porq ue 
la renta ó pension, consistiendo en frutos y no en di
nero solo puede conducirse en un saco ó costal y no 
en el bolsillo, es antíguo el derecho de redencion for
zosa. D. Cárlos IV en su Real resolucioll de 19 de Enero 
de 1805, que es la ley 2± título 15 libro 10 de la No
vísima Reeopilacion, declaró que todo poseedor de fin
cas, podia redimir no solo los censos al quitar sinó 
tambien los perpetuos ó irredimibles, las pensiones y 
cargas procedentes de contratos enfitCuticos que afec
tasen á los prédios rústicos y urbanos; pero prohi
bió la de las rentas forales de Galicia y Asturias, por 
ahora y mientras que el Consejo acordase con vista 
del expediente instruido, lo que estimare conveniente. 
Q\le la redencion se haria por el capital que resultare 
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de las escrituras de imposicion, y en su defecto por 
el precio de costumbre y " los tipos ele 1 Y, Y 3 por 
ciento; valuándose el fruto en los censos frumenta
rios por cl precio medio del quinq nenia anterior á 
la redencion. Esta ley fue derogada por la Real c.:~ 
dula de 3 de Agosto de 1818 y reproducida por el artí
culo 9.' de la ley de 3 de Mayo de 1823, restablecida 
en 2 de Febrcro de 1837. 

¿Por qué la ley se concreta á los censos frumenta
rios? ¿Es qué con ello haya querido escluir de la re
dencion, á aqucllos cuya rcnta consistc en dinero? No lo 
podemos juzgar así, porque cn tal supuesto, las pen
sioncs fomles consistcntes en metálico IIc,'arian cl mismo 
e1mino contra el prccepto de la ley. Creemos, si, que 
es viciosa la redaccion del artículo. Como cn Galicia 
la gran porcion de pensiones consiste en fru tos de tri
go, centeno, maiz, lino, cerros, manteca, pollos, ga
llinas, carneros, castañas, nueccs ete, etc., el autor 
de la ley se preocupó con querer dar una para Ga
licia, pero sin echar de cuenta que cn Galicia tambien 
hay censos pecuniarios, y cstos tampoco cstán excluidos 
del derecho de redencion, ni por el espíritu de la ley 
de 20 de Agosto, ni por cl testo expreso de la ley 
recopilad:. ya ci tada. 

Existen únicamente en cl partido de Carballo unas 
pensiones frumentarias que no deben su orígen al con
trato de foro, ni á ninguno de los censos enfitéutico, 
consignativo ni reservativo. Lo deben si, al título de 
adjudicaeion en pago de legítimas en las particiones, 
en cumplimiento de lo prcvenido por el testador en su 
última voluntad ó en contrato de donacion intervivos. 
Los labradores de este partido judiei:.l, cn cl dcseo de 
evitar la division del lugar que poseen por foro para 
poder acomodar en él á un ~ hijo como labrador, puesto 
qne dividido p:.ra ninguno satisface al cultivo, preficren 
gra vario con pensiones y dicen: "Dona, elige, prefiere 
y mejor~ á su hijo Juan :en el derecho de vivir, la-
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brar y poseer el lug~r y casa que le pertenece, con 
la obligaci 111 el<.! que la lltilil];ul (h~ dichu 1uga1', Sllo di
vidirá pOI' el perito en renta. oc trigo seco, qnc ]I)S 

demás hcrcc1e¡'us vendrán buscar tÍ. ea~a del mldol':.l<1o, 
por los meses ae .. :\..gosto ó Scticlllbrl~ ele c:1da un aflo. H 

A esta práctica q!le se ob,ermba ya :l fines del siglo an
tcrior, condujo t:tmbicn el cumplimiento de una de las 
condiciones de los foros, por la eu:tl se prohibía ex
presamente dividir I"s bienes del f,"'o, y de est.~ ma
nera fueron multiplicándose las pensiones cn la liCITa de 
Bergantiüos, hasta cJtJe llugaroll eL importar las cargas, 
mas que la utiliehd de la tiena, convirtiendo al po
seedor en un miserable esclavo, con el titulo de agra
ciado. Estas pensiones que constituyen un vCl'Lhulero 
censo consig-Ilativd frllmcnblrio impuesto por la. YO
lunta el el tcstlClor y la ac<'ptaeion de los herederos so
brc las finc1s de la hcrencia, son tambicn redimibles 
porque d articulo á que nos I'cf\:rielCos habla de otras 
cualesquiera dc la misma naturaleza, 

, 
j\ liuién COm\\ete e\ derec\\o de redimh·. 

ARTÍCULO ,!,.o_EI derecho de 1'edimir estas cargas, r,omp('(e 
exciusivamcntf' (í los pagadores de las mismas. Este tierer/IO 
no es trasmisible 1JOr si solo; .11 tma 1:1': pfJf'rtido, 1/0110-

drtÍn enfl,r¡enal' los redimen tes los pn~d;os en r.uyo IWllcfirio 
'recaiga, durante lns cuatro alios siguirntes ,í la rer/f'llciu1t, 
bajo pena de nulidad de los contratos que lí este l)1'f'Cl'p" 1 
contravinieren, á menos que alguna dcsurac;a hiciere tWlIi,. 
IÍ peor (or/una al interesado y le obligcíre cí la "en/a, 

Este mismo elerecho ele rédencion lo declaró la ley 
citada ele la N, R, (2-1 título 15 libro 10) en fa\'or 
ele 10< pagadorl" de la pension ú poseedores <le las 
fincas afectas, incluso la de los censos enfité'uticos :'t 
que pucdeu elJllipararse hoy los foros el,' Galitia, Lo 
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declara intransmisible por si solo, lo cual viene á re
conocer la posibilidad legal de poderse tt"asmitir el 
dominio útil de las fincas con el consiguiente derecho 
de redencion en favor del nuevo adquirente de este 
dominio; y de esta manera poco ó nada significa la pro
hibieion de enagenar las fincas afectas en los cuatro 
años siguientes á la redencion, porque el objeto de esta 
prohibieion se habrá conseguido con el acto anterior á 
la redencion. 

nodo de haeel'se la l'edeneioll. 

ARTÍCULO 3.'-La redencion, habrá de hacerse por "entas 
ó {orales mueras, si lo exigiere asi el preceptor y cons
tare la unidad de la renta en los títulos originarios 6 no
vadores de la misma, ó prorrateos fehacientes en juicio. 

ARTIcULO 4.'-Por cualquiera de los pagadores de una renta 
foral, sea uno ó algunos, ó Ayuntamientos en nombre del 
pueblo que "'presenten, se podrá solicitar y obleller la re
dencian total segun el artículo anterior, si requeridos los 
demá, en acto conciliatorio rehusaren hacerlo ett cuanto 
á sus cuotas respectivas. Estas podrán ser desplles redi
midas por los pagadores individualmente, con arreglo á la 
presente Ley, pero inlerin no lo fueren, tendrá derecho 
á percibirlas el que haya hecho la redellcion tOlal de la 
renta. No será necesario el previo requirimiento de que 
!tabla este articulo, respecto á los interesados menores, 1·n
capaces 6 ausentes del municipio, donde radiquen los bie
nes que se intente redimir. 

ARTÍCULO 5.'--8in embargo de lo eslatuido en los dos pre
cedentes articulas, podrán ser indiz:idualmenle redimidas 
cualesquiera cargas de las de que se trata, cuyo importe 
anual no baje de 25 peselas y afecte tí !tno Ó mas prédi"s 
rlÍ.sticos y las que graven tí una finca urbana cuyo valor 
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esceda de 2.000 peselas. Para los e{eclos de este articulo 
solo se ff'pUlarán fincas urbanas, los edificios construidos 
en las poblaciones agrupadas que se distinguen con las de-
1wminaciones de pueblos, pueblas, villas ó ciudades, ó los 
que construidos en el campo, no lleven aneja tierra cuyos 
productos se u/¡{icen con labor ó sin ella. 

Nada mas justo que el preceptor de la renta pueda 
exigil' la redencion total de la cal'ga Ó pension; bien 
sea ésta hecha- por todos ó por uno solo de los paga
dores. Las causas de la division de la renta no le eran 
imputables al dominio directo ni al]lI"eceptor de la renta; 
por lo tanto se";a injusto como así consideramos lo dis
puesto por el articulo 5.", el que á un preceptor se 
le hiciescn scntir los peljuicios consiguientes á admi
tir la redencion parcial, cuando la renta era una é in
divisible, como solidária la accion para su pago; y per
mitirlo de otra manera, es dar efecto retroactivo á las 
leyes para los efectos de la redencion y causar un do
ble perjuicio á los pereipientes. 

Segun el artículo 4.', la redeneion puede hncerse 
totalmente por uno de los pagadores, si requel'idos los 
demás en acto conciliatorio, rehusasen hacerlo; cuyo 
requirimiento no es necesario, trabindose de pagadores 
que sean menores, ausentes ó incapaces; pero no dice 
la Ley como ha de hacerse la redcncion cuando los 
percipientes se hallan en estas condiciones. Creemos que 
no scrá ncccsa";a la instruccion del ex pedieu te de ne
cesidad ó utilidad porque la nccesidad de redimir está 
justificada con la Ley misma, pudiendo hacerse la rc
dencion con interveneion de sus respectivos guardado
res; pero en cuanto á los ausentes del Reino y en igno
rado paradero, la cuestion es mas difícil, y dudamos 
de que la probistacion de un dcfensor judicinl, pueda 
orillar los inconvenientes. 
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TillOS ll:.ua \a redencion. 

ARTíCULO 6,'-Cuando en los titulas de imposicion de las 
cargas reales d que se refiere esta Ley, constare el im
parle líquido del capital ,'edimible, la redellcion se hariÍ sa
tisfaciendo el pagador al preceptor, una cantidad en ntt
merario igual 6 equivalente á diclto capital, 

De igual manera se redimirán las expresadas cargas reales, 
cuando cOllste el importe liquido del capital redimible en 
los titulas de adquisieion de {echa anterior á la promulga
cion de esla ley, siempre que dicho capital sea igual ó es
ceda del tolal de la capitalizaeion de la renta, verificada 
al 6 p01' ciento. Bn los demás casos, la redcncion tend1'á /lI(}a1' 
con sltjeccion á las reglas establecidas en el articulo siguiente. 

ARTíCULO 7,'- Las cargas redimibles cuyo capital no {ue,'e 
conocido de la manera declarada en el artículo anterior, se 
redimirán con slljeccion á las reglas siguientes: 

1.. Las cargas de renta anual de 2:> pesetas ó menos, se 
redimirán al contado, al tipo de un 4 por lOO, 

2.' Aquellas cuya renta excediere de 2~ pesetas podrán 
redimirse, bien al contado al tipo de un 6 por lOO, bien du
rante cilICo años en cinco plazos iguales á razan de cien de 
capital por cinco de renta. En este caso el prime?' plazo. se 
abonará al olorgarse la escritura de redencion, comenzando 
ci contarse el segundo desde la misma {echa: hasta el com
pleto l,ago continuará el precepto,' cobrando la re"ta redimi
da, rebajada cada año la prorrata correspondiente á lo sa
lisree/w en los anteriores. 

Servirá de base para la eapitalizacion de las rentas pagade
ras en especie, la valuacion de ésta, conforme á la medida en 
que se pague la renta y al precio medio que en la capital del 
término 1n1wicipal haya tenido durante el decenio inmedia
tamente anterior al año en que la redencion se verifique. 

El articulo 6.", es el ,'el,)I'01""o po,. la Ley de 16 
no Retie01bre; y en ,'e,'da,1 que n" ,Iá prupbas de hah,',. 



-\1,-
sido bien meditada, aquella Ley que á las tres semanas 
precisa reforma. El mismo articulo de la primitira Lcy, 
se expresaba en los términos siguientes. 

ARTÍCULO ü.'-Cuando el capital de las cargas redimibles 
en virtud de esta Ley conslare liquidado en el titulo de ¡m
posicimi ó en los de adquisicioll, siempre que este título ó 
tilulos se hal/en inscritos legalmente en el Registro de la pro
piedad corres}londietlle, !t, 1'edcl1cion se hará mediante la 
entrega en metúlico del mismo capital ó su equiralenle. 

A la primera lectura de este artículo, saltaban ,. 
la vista los amallos "que su redaccion se prestaba, 
para impcdir ó hacer mas "ojatoría la redcncion. Como 
las traslacioncs de la renta podian hacerse libremente 
entretanto que la redeneion no se presentase, era fácil 
que estas se verificasen con el único objeto de estorbar 
la redcneion, y este flanco no paso á todos desaper
cibido; pero la reforma de este articulo, no solo salió 
al camino de esta bastarda pero legal mira, si que tam
bien reparó algun tanto el peljuicio de los propietarios, 
no permitiendo la redeneion á tipos mas bajos de la 
liquidacion del {\ por ciento por los documentos de 
adquisicion ó traslacion de la renta en que constare el 
capit'il de aquella. 

Hoy segun el artícu lo ü.' rcformado, la primera 
base de la redencion, es el mismo tipo que consta de 
los documentos de imposicion o adquisicion; pero en los 
scgulHlos exige que sean de fecha anterior á la pro
mulgacion de la Ley de 16 de Setiembre último, y que 
no se pueda admitir la redencion en ellos por el tipo 
qlle conste ell los mismos, inferior al ele la capitaliza
don dd 6 1'01' ciento; pero si, en el caSo de que en 
l'1 mismo ClIl1stc igual ó superior á este tipo. 

Se entiende por doeulllento de imposicion aq uel por 
el cual se graY:l por primera YC'Z la tierra con una 
pCllsion, á]a manera qUl', se l1ama fllodacion, aquc1l'o 
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que se funda un vincu]." capellanía ú otra institucion 
de cualquiera naturaleza. 

Con el documcnto de adquisicion, ha querido la Ley 
expresar cl de lt':1slacion de la rent:l Ú pension, por el 
cual, el percipiente' de ella, la tra,p:lsa por venta, per
mu ta, donacion ú otro título, á oh':l persona. La p:lI:l
bra :ldquisicion que es muy g('nériea, estarh mejor 
susti tuida aquí con la d,' tr:lslacion parrt expresar con 
mas exactitud el pensamiento del lcgisla,lor y no dar 
ocasion con ello á torcidas interpretacioncs como la de 
que es adquisicion el titulo de imposieion. Tambien 
lo es el de compra y permuta de bienes raices y sin 
embargo :i n:ldie puede ocurl'Írsele do que esto sea 
redimible, 

L:l Ley, en el modo de hacerse la redencion, dis
tingue entre los titulos de imposicion y los de adqui
sicion; pero sin relueion algull:l á l::t persona del perci
piente, y descábamos saber si el redimente puede :i su 
arbitrio echar mano del quc mejor le parezca, ó si ha 
de haccr la redcncioü precisamente por el titulo quo 
corresponda al percipientc de la rcnta, y si esto título 
puede ser tambien el gmtuito. Por ejemplo F. impuso 
un gra,,:ímcn sobrc su finca, vcndiendo ,í C, 12 ferr:l
dos de trigo dc pension en 200 rC:lles. El compr:ldor 
ha fallecido y oí sus hijos les fué adjudic:t<l:t dicha renl:l 
en la par tij a á razon de 200 r,-ales cada fcrratlo, ¿Se 
puede rcdimir ésta por el primiti \'0 titulú de il1lposi
cion ó habr,; que hacerlo del heredero por el titulo de 
atlquisici'Hl ó sucesion gratuita que á este corresponde? 

El nuevo articulu 6.' ofrece e,ta dUlla que no es por 
cierto desprecia""', y en vel'dad que su tenor literal se 
presta a la illl 'l']>I·l'ta.,;,jQ favorable al redimentc, que pu
dicwlu e1igil', 1\1 }¡:H~i..~ pcrjll lie lIHlo el dl'l'l'chn del p('rci
pientc. que pud adquirir hien ~i titulo gratnito Ú ollero
,,>0, mucho mU!:i ("1.1'0 (k lo que cOllsta ell t'l títul) d,> 
illlPÜsic'¡ JO. La rcf rma pUI..'S,!lI1 ha sitIo suficiente. 

: ti (·Ol1St ~1I,1\. 1\ tltulus capitalizada la renta puco 
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den redimirse en cinco plazos igualcs al tipo del 5 por 
ciento las rentas superiorcs á 100 rcales, ó al contado 
al 4 por ciento las rentas cuyo importe anual baje de 
100 rcales y al 6 las que suban de csta cantidad. 

Hay documentos de imposicion y adquisicion ó tras
lacion de pensiones, que comprenden bajo una sola can· 
tidad, dos ó mas imposiciones ó adquisiciones de ren
tas y aun bienes raices, en favor de determinada ó 
determinadas personas. En estos casos, como que no 
consta líquido el capital que corresponde á cada uno 
de los censos ó cargas reales que se pretende redimir, 
es preciso hacerlo por los tipos marcados en el artí
culo 7.' de la Ley, á menos que se presentasen á re· 
dimir juntos todos los pagadores de las distintas im
posiciones ó adquisiciones, ó en la escritura se hubiese 
consignado que el precio total corresponde al de la im
posieion ó adquisicion á razon de tanta cantidad en 
metálico por cada unidad de las rentas vendidas. 

Como las pensiones ó rentas consisten algunas ve
ces en frutos, llamándose entonces censos frumenta
rios, para reducir esta rcnta á dinero, dispone la Ley 
que se liquide por el precio medio de la especie en 
el decenio anterior al al10 de la redeneion. 

Estas reglas son análogas á las establecidas en la 
Ley 24 titulo 15 libro 10 de la N. R. En esta se alen
dia en primer término al capital que constaba del tí
tulo de imposieíon, en defecto de este, á la práctica del 
pais y por último al tipo del uno y medio por ciento, 
debiendo líquidarse las renlas frllmentarias, 1'01' el p,'e
eio medio del quinquenio antel'ior al ano dr la redcncion . 
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Redenciones á {)\a'Lo. 
ARTíCULO 8.0

_ Los gastos que originen las ,'edeneiones se
Tán siempre de cuenta de los rf'dimentes. 

En las redenciones d plazo. se. constituirá, si lo exigiere 
el preceptor de la renta redimida, hipoteca especial sobre las 
fincas liberadas en garantía de los plazos (uturos; pero si 
las fincas tuvieren ya otro gravámen inscrito en el registro 
de la propiedad, de cualquier clase que (uere, los preceptor 
es podrán rehusar la ret/encian á plazo, mientras no se can
celen tales gravámenes. 

Por este artículo 8e cnneede al pereipiente el derecho 
de hipoteca en las fincas liberadas, para la seguridad del 
pago de los plazos de la redeneion; pero el derecho 
:i percibir, no se extingue totalmente hasta el pago 
del último plazo, supuesto que por la regla segunda 
del artículo 7.' continuará el preceptor recaudando la 
renta con descuento anual de la parte de ella, corres
pondiente á los plazos satisfechos. Añade que el pre
ceptor no está obligado á admitir como hipoteca los 
bienes liberados de la carga, teniendo otras sobre si 
reconocidas en el registro, pero nada ha resucIto cuan
do sucede que la renta redimida está hipotecada á .la 
seguridad de un préstamo, una tutela, ú otra obliga
cion hipotecaria, porque en este caso de la redeneion, 
la cosa hipotecada desaparece; y no es sencillo ase
gurar que la hipoteca siga al redimente. 

Los gastos de la escritura y expediente judicial do 
la redencion, son de cuenta del redimente; no así 10 
son, como algunos han creido, los gastos de la escri
tura del preceptor, los cuales para nada pue,lcn te
nerse en cuenta. Creemos no obstante que serán de 
cuenta del pel'cipionte los gastos judiciales que al rc
dimente ocasionare la temeridad de aquel, con diligen
cias inorc<.'s..'lrias, (' hijas de llllU ciega resistencia del 
propietario, q\le t~H' prineipio gelleral dl' derecho, debe 
ser condenado a su pago. 

S 



-18-

l\edeneiou de \'eutas \,\'ocedel\tes 
del Estado . 

• \RTÍCULO 9,'-Los que en la acI1Ialidad perciben renlas de 
las expr('sadas en el articulo 1. o porque ellos '1m'smos () las 
personas ú quiencs heredaron las obtuvieron del Estado tÍ 
tittllo de rtdcncion como procedentes de bienes ¡raciona/es, y 
cuyos cooparlkipes en el dominio útil no se aprovecharon 
por Glla/quiartt causa del beneficio de la redencion du rallle 
el th'mino legal, estlÍn obli!Jados á otorgar la redencion 
parcial que de sus respectil'as cuotas soliriten en cual
quier tiempo dichos cooparticipes al mismo tipo y en ('Jua
les condiciones que ellos lo verifica1'On con el Estado. 

En tanto que esto no se verifique, los espresados 1'cdimén
les, continuarán percibiendo como hasta aquí la 1'cnta con 
que contribuye ó debe contribuir en la actualidad, cada U1W 

de los mencionados cooparticipes, 

ARTÍCULO 10,-Fuera de los casos previstos en el arliwlo 
anterior, las 1'entas y pensiones nclquirirlas del Estado 
á título di! redl'llcion, serrín redimibles con sujeccion á 
lo el:itablecido cu los articulas 2,° al B.o ,'nclllsire de esta Ley, 

El precq)lo dcl artículo 9,' ya se hallaba cante· 
,,¡,lo pn la Ley ue 27 elc FdJrero de 18,,(J y en su arti
culo (J,", supuesto que ,,1 plazo de las I'údenciones se 
declaró indefinido pOI' el al'tículo 1.' elú la Ley rle 15 
de Junio elú 18GG; por consiguit'llle no tiene mas no
vedad este artículo que la rcfel'elllc á los censos de 
dominio útil por arriendos anteriorú3 al ailo de 1HOO; 
cuyo plazo ele rcucnci<H1 se prorroga por la Ley de' 2 
dl~ Setiembl'e último. 

El artículo 1." nada nos dice porque las rentas )'a 
redimid:ls , 110 pueden vol n~l':;C á redimir, Con la 1'1'

denciou hecha por el pagc\(lol' al Estado que ,'I'a el pre
CL~plOI' ~e I'xtillglliú l'l CI'jt ... o. pul' cOllsig"uiCIIlt' JlI) [Ia.y 
termill'l~ Il'll ,¡les I'al':l Sup"lh"r una lI11e\":\ f"xtillP ilJll (lt"' 
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lo yú cxtin,~'ni(lo; ni redimÍ[- lo )'cc1imido. Es posible 
que la Ley quisiese habhr de las rentas a<lqlliritlas 
del Estado :i título de eompra-Yenta por los que no 
fuesen SIlS pagadores; y en tal cas.) hallamos aplica
cion al pl'cccptJ. 

Proccl\imiento. 

ARTÍCULO 11. -Los Jueces de primera úlSlancia, ó los Jue
ces y Tribuncdes 'lile en lo sllcesiw egerriercl1 su aClIIal 
jurisdicüm, SOI1 los únicos competentes para conorer de los 
expedientes ele redeueion de lascargas fique esta Leyse rrfiere. 

Las solicitudes de redcncion, se lramilil'án en la {m'ma es
tablecida 7101' la Ley de Enjuiciamiento civil ¡Jata los actos de 
jurisdicion l'olunfal'ia, oyéndose á las partes y reciúien,zose 
sus pruebas en eDil/parecencias verbales sin formalizarse jui
cio ordinario Las actas y demás actuaciones, se estendel'dn 
en papel de oficio; los aulos definitivos qlle recaigan en estos 
expedientes, tenrfrán fuerza de sentencias definitil'lls, y {as 
apelaciones que contra ellos se interpongan, se admitirán y 
sustanciarlÍn como las de los juicios de menor cuanlia. 

Para tramitar y resolYer la redcneillll fOI'ZiJS:l. es 
competente el J "zgado de Partido; pero la Ley no dis
tingue si lo ha de ser el del domicilio del ("('Ilimente, 
el del preeeptur ú el en que radican los bi .. "cs. El ar
tículo 30 de la Ley 2-l título 15 libro 10 de la N. R. 
en defect,) de sL'flaJamiento en la cscritura. de impo:sicion. 
designaba como competente al Juez del domicilio del 
preceptor ó del en que estaban situados los bienes afec
tos, á cleceion l1el redimen te; y con esta uoctrina, debe 
suplil'se el silencio de la Ley de 20 de Agosto, 

En el caso de solicital'sc judicialmente la redcncion 
forzosa; los trámites de ht juriS!1icion "oluntaría; son 
insuficientes para entablar una redcncion forzosa que 
por lo mismo tiene que resolverse {'njnieio contradic
torio por Ul'cres y sencillos que sean sus tl'úmitcs. I.ia 
jUl'isdieion \'olllntaria supune aCIIl'l'flo l'ntre los interesa-
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dos, negacion de controversía y así es que la Ley de 
Enjuiciamiento civi l dispone quc los actos de jurisdi
cíon voluntaria, se conviertall en contenciosos, desde 
el momento que no ex ista acuerdo entrc los interesa
dos y por lo mismo no hay té'rminos hábiles para su
getar á los trámites de esta jurisdicion un expediente 
de redeucion forzosa que por su naturaleza es contra
dictorio. Así tenemos que no presentándose el citado 
á la comparecencia, dudamos mucho que esta pueda 
tener lugar y resolvcrse en su rebeldía. Bien pudo la 
Ley señalar la tramitacion de un juicio verbal; de la 
misma manera que para la 2.' instancia en grado de 
apelacion para ante la audiencia, señaló la tramitaeion 
de un pleito de menor cuan lía. ¿ 'uál es la razon de 
diferencia para scñalar en un mismo acto judicial la 
jurisdicion voluntaria en la pl'Ímcra instancia y la 
contenciosa de menor cuantía en la apelacion? No lo 
comprendemos; pel'o no es dificil que en la misma Ley 
se hallen los medios de burlar su fin. El articulo 32 
de la citada Ley Recopilada disponía que los Jueces 
procediesen en estos expedientes de plano, breve y su
mariamente; pero no por la via de jUl'isdieion volunta
ria; y en el artículo 33 acordó que negándose el pre
ceptor á otorgar la escritura de redencion á favor del 
redimente, se le requiriese para quc lo verificase al 
término de tres dias; y no CIJlllpliéndol,), que el Juez 
la otorgase i su costa y de oficio; precepto que lam
bien debe tenerse presente pat'a suplir el silencio dc la 
nueva Ley en este caso probable y frecuente. 

Disllosiciones generales. 

ARTÍCULO 12-Qrteda abolido el lalldemio en los con/ra
los de (oro y sub(oro, .'1 SI! importe probable no se agre
gará en ningun caso al rapital redhnible. 
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ARTÍCULO 13.-Será nulo todo contrato de subforo que rn lo 

sucesivo se olorgare, cualesquiera que sean el nombre y {or
ma que se le dicren. Los demás grarámenes de que hace mr
rito esta Ley, que desde su promutgacion se impusieren ó re
conocieren sobre la propiedad inmueble, rústica ó urbana, 
serán redimibles en todo tiempo, á tenor de lo prescrito 
el" los articulos anteriores. 

ARTicULO 14.-La obligaeion de )Jago de rentas rorales, sub
(orales y demás que son objeto de esta Ley, no se reputará 
constituida ell reconocimiento del dominio direclo, sinó en 
consideracion á los (mtos. Tampoco se presumirá solidaria 
esta obligacion, á no ser que la solidaridad, COllste de W!a 

manera espresa, ctitipulada en los títuLos originarios Ó no
vado1'es de la carga, ó en prorrateos fehacientes en juicio. 

Por estos artículos se destituye el contrato de foro de 
gran parte de las prerrogativas ó condiciones que le ro
deaban, además de suprimirse el cOlltl·ato de subforo. El 
derecho de budemio que eorrespondia al dominio di
recto quedó abolido. La accioll solidaria para el pago 
de las rentas, ya no nace de la Ley ni de la juris
prudencia, solo nace elel pacto espreso. La renta foral 
solo se paga en consideracion á los frutos de manera 
que á lo sueesi vo, un afio estéril libraría al forero de 
la obligacion de la paga, lo que no sucedia hasta aquí. 

Diee la Ley que el importe probable del laudemio 
en los foros y subforos, no se agregará en ningun caso 
al capital redimible; de lo cual deducimos que es agre
gable, el importe cierto y determinado. 

Pronateo de rentas tOl'\.\\es. 

ARTíCULO 15.-Los expedientes sobre deslinde ó prorrateos 
de rentas {orales y sulJ{orales, se stlgctalán á las reglas es
tablecidas en el articulo 11 para tos de redeneio" de las 
mismas cargas. 

Los testimonios de los .utos definitivos y sentetleias firmes 
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que ,'ccaigan en estos expedientes declarando derechos rea~ 
les, serlÍn inscribibles en el registro de la propiedad. 

Por Re,,] dcel'cto de 18 de Abri] de 1857 ya se de
clararon [tctos de.i l1I'isd ieion vol u n taria. los .i u icios de 
prorrateo de pensiones forales que se practican en Ga
licia y Asturias, determinándose por su artículo 3.' que 
la tramilacion de los mismos se sugctase á la preve
nida para los deslindes y amojonamientos, en el litulo 
5." 2.' parte de la Ley de Enjuiciamiento Cid!. 

¡\ ,·ÜC" los IU\ iciona \cs. 
Primero. El Gobierno ql!eda a"torizado pata dictar las 

disposiciones necesarias que armonicen las prescripciones de 
la presellte Ley con lo que exija la "alnraleza del cOlllralo 
conocido con el nombre de muassa morta en Cataluña. 

Segundo. Los disposiciones de esta Ley son aplicables, en 
cuanto su naturaleza lo permita. á las cargas conocidas 
en Aragan con el nombre de Treudos. Respecto de estas, el 
laudemio será en todo CQ80 el dos por ciento. 

Lo tendrá elllendido el Poder ejecutivo para su impre
sion, publicacion y cumplimiento. 

Palacio dc las Córlcs 20 de Agoslo de 1875.-Ra
fael Cervera, Vice-presidente.-Eduardo Cagigal, Di
plltado SecretOl·io.-Luis F. Benitez de Lugo, Diputado 
Secretario.-R. Bartolomé y Santa María, Diputado Se
cretario. 
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Precios del trigo de los diez últimos años. cor
respondientes al Ayuntamiento de Santiago. 

Reales. Dénts. 

1863 , 15 4.7. 
186'1 14 
1865 1.') 12. 
1866 16 16. 
1867 18 79. 
1868 15 36. 
1809 14 50. 
1870 17 24.. 
187'1 17 64. 
1872 17 24. 
Prccio medio del decenio. 16 15. 

Precio medio de los frutos del Ayuntamiento de 
Carballo. correspondientes al último decenio. 

/leales. Cénts. 

Trigo 1'1 OO. 
Maiz 12 68. 
cenleno 9 89. 
Cebada 11 88. 
Il ahi cl,uela Llan ca. Hi :lO 
1u Illczdada. tri :J:l 

Carloall .. Octllbl'e 1 J d.· lilí;¡. 



• 





• 

-


	13035_001
	13035_002
	13035_003
	13035_004
	13035_005
	13035_006
	13035_007
	13035_008
	13035_009
	13035_010
	13035_011
	13035_012
	13035_013
	13035_014
	13035_015
	13035_016
	13035_017
	13035_018
	13035_019
	13035_020
	13035_021
	13035_022
	13035_023
	13035_024
	13035_025
	13035_026
	13035_027
	13035_028

